
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Caldas, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 Proceso  Verbal 
 Radicado  05129-31-03-001-2022-00064-00 
 A.I.  290 
 Demandante  Iris CF Compañía de Financiamiento S.A. 
 Demandado  Impobe Alizz Group S.A.S. 
 Asunto  Inadmite demanda 

 
Examinada la demanda y previo a su admisión, se corregirán los siguientes defectos 
formales: 
 
-Arrimará el certificado de existencia y representación de la sociedad demandante. 
 
-Arrimará la escritura pública y/o documento donde se acredite la calidad de 
apoderada general de Sandra Patricia Bustamante Alfonso. 
 
-Arrimará copia del contrato de leasing que sirve como base de la demanda, así 
como de las pruebas documentales no. 3 y 4, relacionadas en el acápite de pruebas. 
 
-Informará la forma como obtuvo el correo electrónico de la parte demandada y 
allegará las evidencias correspondientes-artículo 8º, decreto 806 de2020-. 
 
-Arrimará la constancia de remisión de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada, de manera simultánea a la presentación -artículo 6º, decreto 806 de 
2020- 
 
Por lo expuesto, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 
Primero: Inadmitir la demanda. 
 
Segundo: Conceder cinco (5) días para subsanar los defectos señalados, so pena 
de rechazo. 

Firmado Por:



 

 

Diego Alexis Naranjo Usuga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Caldas - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e05b8d83b9e3b9afb0d9871c733c1f37e712e6723d3104acf20c0f6db3b05d6e

Documento generado en 22/04/2022 12:03:02 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


